  RES.  992/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007689, Ent. N° 1454/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo relacionadas con la contratación directa de espacios publicitarios para la campaña publicitaria temporada 2018 – 2019; 
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de enero de 2019, acordó observar el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, y no constar certificación establecida en el artículo 11 del Decreto Nº 90/000 del Ministerio de Economía y Finanzas; 

                                    2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora comunica que con fecha 1º de febrero de 2019 intervino por reiteración el gasto de $ 97.200 y U$S 410.00 a través de la Afectación Nº 604/2018 por un total nominal de $ 7.588.193;

2.1) asimismo, adjunta copia de la Resolución adoptada por la Ministro en ejercicio de atribuciones delegadas el 30 de enero de 2019, por la cual se insiste en el gasto por estimar pertinente la reiteración a efectos de cumplir con las tareas sustantivas y con las obligaciones asumidas; 
            CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación, siendo las mismas de carácter insubsanables; 
                                          2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha  23 de enero de 2019; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
5) Oficiar a esa Secretaría de Estado.
cr
